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Instancia Primera 

Decisión No se accede a solicitud  

 

 

En memorial presentado a través del correo institucional del Despacho el 

día 4 de febrero del presente año, el señor Roque Rodríguez Albornoz, solicita copia 

íntegra del expediente digital del proceso de la referencia. 

 

Se le significa al solicitante, que con la referida solicitud debe 

acompañar poder y estar representado por Abogado, dado que las personas que hayan 

de comparecer a este tipo de procesos deberán hacerlo por conducto de abogado 

legalmente autorizado. 

 

Se le recuerda al solicitante que el Derecho de postulación es el 

derecho que se tiene para actuar en los procesos judiciales, como profesional del 

derecho, bien sea personalmente en causa propia o como apoderado de otra 

persona.  

 

Por lo anterior, NO SE ACCEDE A LO SOLICITADO y se le remite a 

cumplir con lo ordenado en al art.73  Del C. G. del Proceso. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 
JUEZ 
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